
 

INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
 

  

LISTA DE ACUERDOS 
 

ACTUARIO JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción XVI, 245 y 246 de la Ley número 
875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave; artículo 391 del Reglamento Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales; y acuerdos ODG/SE-128/06/09/2017 y ODG/SE-
147/11/10/2017, emitidos por el Órgano de Gobierno de este instituto, mediante los cuales se 
aprobaron las suspensiones de los plazos y términos exclusivamente para la tramitación y 
substanciación de los recursos de revisión, entre otros, los días veinticuatro, veinticinco, veintiséis, 
veintisiete y treinta de octubre de dos mil diecisiete; siendo las diecisiete horas con treinta 
minutos del día treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete se notifica a las partes lo 
siguiente: 
 
 

NÚMERO 
CONSECUTIVO 

NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

SUJETO 
OBLIGADO 

 
 

FECHA DE 
ACUERDO/RESOL

UCIÓN 

ACUERDO/RESOLUCIÓN 
(Extracto) 

1 
IVAI-

REV/2020/2017/III 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 

DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS 
PERSONALES 

19 DE OCTUBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
a aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 
124, 125, 142, 173, 177 y 192 fracción III, inciso b) de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y 408 del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

2 
IVAI-

REV/2023/2017/III 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 

DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS 
PERSONALES 

19 DE OCTUBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
a aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 
124, 125, 142, 173, 177 y 192 fracción III, inciso b) de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y 408 del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

3 
IVAI-

REV/2029/2017/III 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 

DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y 
PROTECCIÓN DE 

DATOS 
PERSONALES 

19 DE OCTUBRE 
DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 159 de la Ley número 875 de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave. 
5. Se deja a disposición del sujeto obligado y de la parte 
recurrente el expediente, para que en un plazo máximo 
de siete días hábiles, contados a partir del siguiente hábil 
a aquél en que les sea notificado el presente acuerdo, 
manifiesten a este instituto lo que a su derecho 
convenga, ofrezcan todo tipo de pruebas o alegatos, con 
excepción de la confesional por parte del sujeto obligado 
y aquellas que sean contrarias a derecho, para tal efecto 
junto con la notificación de este proveído, remítanse el 
recurso de revisión y anexos.  
Lo anterior en términos de lo establecido en los artículos 
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124, 125, 142, 173, 177 y 192 fracción III, inciso b) de la 
Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, y 408 del Reglamento Interior del 
Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, publicado en la Gaceta 
Oficial del Estado número extraordinario 248 del veintidós 
de junio de dos mil diecisiete. 

4 
IVAI-

REV/503/2017/I 
AYUNTAMIENTO 

DE ACAJETE 
19 DE OCTUBRE 

DE 2017 

I. Agréguese al expediente la certificación de 
cuenta para que surta los efectos legales procedentes. 
  
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el presente 
expediente hubiese sido recurrida, por tanto se declara 
que el veintiséis de mayo del año en curso, causó estado, 
y que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el uno de junio del presente año.        
 
III. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior jerárquico para 
que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el presente 
asunto. 
 
IV. Se apercibe al ente obligado que en caso de 
no actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en el Reglamento 
Interno de este Instituto. 

5 
IVAI-

REV/505/2017/III 
AYUNTAMIENTO 
DE BANDERILLA 

19 DE OCTUBRE 
DE 2017 

I. Agréguese al expediente la certificación de 
cuenta para que surta los efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el presente 
expediente hubiese sido recurrida, por tanto se declara 
que el veintiséis de mayo del año en curso, causó estado, 
y que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el uno de junio del presente año.        
    
III. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior jerárquico para 
que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el presente 
asunto. 
 
IV. Se apercibe al ente obligado que en caso de 
no actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en el Reglamento 
Interno de este Instituto. 

6 
IVAI-

REV/1830/2017/II 

FISCALÍA 
GENERAL DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

19 DE OCTUBRE 
DE 2017 

1. Se agregan al expediente la impresión de correo 
electrónico, el oficio número 1870/2017 de cuenta y sus 
anexos; documentos que por su propia naturaleza se 
tienen por ofrecidos, admitidos y desahogados a los que 
se dará valor al momento de resolver, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 174, 175, 176, 177, 185 y 186 
de la Ley número 875 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave. 
3. Se tiene por presentado en tiempo y forma al sujeto 
obligado, dando contestación al acuerdo de admisión de 
veintidós de septiembre de dos mil diecisiete, dentro del 
plazo de siete días hábiles que se le concedió para tal 
efecto, según se observa de la notificación practicada vía 
sistema Infomex-Veracruz y razón levantada por el 
personal actuarial de este órgano, el veintiséis de 
septiembre de dos mil diecisiete, visibles a fojas 
dieciocho a veinte del expediente. 
4. Téngase por hechas las manifestaciones del sujeto 
obligado a las que se dará el valor que corresponda al 
momento de resolver. 
5. Por conducto del personal actuarial de este órgano, 
digitalícense las documentales de cuenta, a efecto de que 
sean remitidas a la parte recurrente en calidad de archivo 
adjunto, a la notificación que por la vía electrónica le sea 
practicada respecto del presente proveído y así se 
imponga de su contenido, requiriéndosele para que en un 
término no mayor a tres días hábiles siguientes, a aquél 
en que le sea notificado el presente acuerdo, proceda en 
consecuencia y manifieste a este instituto lo que a su 
derecho convenga. 
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7 
IVAI-

REV/1830/2017/II 

FISCALÍA 
GENERAL DEL 

ESTADO DE 
VERACRUZ 

23 DE OCTUBRE 
DE 2017 

ÚNICO. Se amplía el plazo para resolver, hasta por 
veinte días, atendiendo a lo establecido en el artículo 
192, párrafo primero de la ley de la materia. 

8 
IVAI-

REV/1488/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
23 DE OCTUBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

9 
IVAI-

REV/1560/2017/II 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 
DEL DEPORTE 

23 DE OCTUBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

10 
IVAI-

REV/1503/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
23 DE OCTUBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

11 
IVAI-

REV/1549/2017/II 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
23 DE OCTUBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

12 
IVAI-

REV/1569/2017/III 

INSTITUTO 
VERACRUZANO 
DEL DEPORTE 

23 DE OCTUBRE 
DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

13 
IVAI-

REV/1578/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE XALAPA 
23 DE OCTUBRE 

DE 2017 

PRIMERO. En virtud de que el medio de impugnación se 
encuentra debidamente sustanciado, se declara cerrada 
la instrucción. 
 
SEGUNDO. Túrnese al Pleno el expediente con el 
Proyecto de Resolución, elaborado por la ponencia a mi 
cargo, para que se proceda a resolver en definitiva dentro 
del plazo establecido. 

14 
IVAI-

REV/2059/2017/III 
AYUNTAMIENTO 

DE YANGA 
19 DE OCTUBRE 

DE 2017 

1. Se ADMITE el recurso de revisión, toda vez que el 
escrito contiene los requisitos de procedencia previstos 
en el artículo 65.1 de la Ley número 848 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
4. Córrasele TRASLADO con el recurso de revisión y 
anexos, al sujeto obligado denominado AYUNTAMIENTO 
DE YANGA, por conducto del TITULAR de su UNIDAD 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, vía 
sistema INFOMEX-Veracruz, para que en el término de 
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente hábil a 
aquél en que le sea notificado el presente proveído, 
comparezca ante este órgano garante para que:  
a) Acredite la personería con que comparezca, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 8 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
de Substanciación del Recurso de Revisión. 
b) Se le informa que atendiendo a lo señalado por el 
artículo 67.5 de la Ley número 848 de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado, este 
instituto tiene la obligación de privilegiar el uso de los 
medios electrónicos de comunicación, por lo que las 
notificaciones distintas de las que acepta el sistema 
Infomex-Veracruz, se le practicarán a través del Sistema 
de Notificaciones Electrónicas, toda vez que este sujeto 
obligado se encuentra incorporado a dicho sistema. 
c) Manifieste si tiene conocimiento, que respecto al acto 
que expresa la parte recurrente, se ha interpuesto algún 
recurso o medio de defensa ante los tribunales del Poder 
Judicial del Estado o del Poder Judicial de la Federación. 
d) Ofrezca y aporte pruebas que estime convenientes a 
los intereses que representa, las que deberán ser 
ofrecidas con apego a lo señalado por los artículos 33, 41 
y demás relativos y aplicables de los citados 
Lineamientos Generales. 
e) Designe DELEGADOS que lo representen en la 
substanciación del presente procedimiento, como así lo 
permiten los artículos 6, párrafo segundo, 17 y 22 de los 
Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 
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de Substanciación del Recurso de Revisión; y 
f) Exprese las manifestaciones que a los intereses que 
representa estime pertinentes en derecho, las que 
deberán tener relación con el asunto aquí planteado, 
apercibiéndolo a través del TITULAR de su UNIDAD DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, que en caso 
de no actuar en la forma señalada, se presumirán ciertos 
los hechos que le sean imputables de aquellos señalados 
por la parte recurrente. Lo anterior en términos de lo 
dispuesto por el artículo 66 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de 
Substanciación del Recurso de Revisión. 
5. Se hace del conocimiento del sujeto obligado a través 
del TITULAR de la UNIDAD DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA emplazado, que su 
comparecencia podrá realizarla válidamente a través de:  
I) Sistema Infomex-Veracruz;  
II) Mensaje de correo electrónico enviado a la cuenta 
institucional de este órgano contacto@verivai.org.mx; o 
bien 
III) Escrito presentado en la oficialía de partes de este 
instituto, debiendo en cada caso observar las reglas 
aplicables a cada uno de ellos. 
Lo anterior de conformidad con lo establecido en los 
artículos 65.2 y 67.3 de la Ley número 848 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 
Estado; así como 5, fracción II, 24, fracción VII, 29, 
fracciones I, II, IV y 64 de los Lineamientos Generales 
para Regular el Procedimiento de Substanciación del 
Recurso de Revisión. 

15 
IVAI-

REV/318/2017/II 
AYUNTAMIENTO 
DE BANDERILLA 

19 DE OCTUBRE 
DE 2017 

I. Agréguese al expediente la certificación de 
cuenta para que surta los efectos legales procedentes. 
 
II. En términos de lo certificado no existe 
constancia de que la resolución dictada en el presente 
expediente hubiese sido recurrida, por tanto se declara 
que el veintinueve de mayo del año en curso, causó 
estado, y que el plazo de cinco días concedido para el 
cumplimiento de fallo emitido en el expediente al rubro 
citado, feneció el dos de junio del presente año.        
    
III. Requiérase por conducto del Titular de la 
Unidad de Transparencia a su superior jerárquico para 
que en un plazo de tres días hábiles contados a partir del 
siguiente en que surta efectos la notificación del presente 
proveído, informe y acredite ante este instituto el 
acatamiento de la resolución dictada en el presente 
asunto. 
 
IV. Se apercibe al ente obligado que en caso de 
no actuar en la forma y plazo señalado, se dará inicio a la 
aplicación de las medidas de apremio que prevé la Ley 
número 875 de Transparencia, sujetándose al 
procedimiento marcado para tal efecto en el Reglamento 
Interno de este Instituto. 

 
 
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

LICENCIADO JOSÉ RAMÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
ACTUARIO DEL INSTITUTO VERACRUZANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
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